
ANTON'O EDUARDG SOTOMAYOR MÁRMOLBANASOMA S.A.
GERENTE GENERAL
Ciudad.-

De nuestras consideracrones:

En cunrpiirniento de lo dispuesto en el artículo 'l 8g de la Ley de compañías, comunicamos a ustedque el dia de hoy se k ,':?]i]?oo la siguiente transfereÁcia áá acc¡ones det capital social cjeBANASOMA S.A. con RUC # OS_oSle3Ol_r:
FELÍPE ANToNlo sorolvlAYon onrrurlA, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido, raprcpiedacl piena y absoluta, sin reserva alguna. de TRES MtL sElsctENTAS ocHENTA y cuATRo(3'684') acciones orcltnarlas, nor¡nu¡*if tlberaoas oer vatoinominar de cuatro centavosde dólarde los Estados unrdos o"ereitá cada una, numeradas desde la 17 BO7 hasta la 2i.4go.contenida en el rítulo^t: l:"]"], No 3; represeT*i.u* del üapiral sociat de BANAsotv¡A §.A., afavor de RosARlo IVIARIA soroluAYon blaz GRANADOS de nacionatrdad Ecuatoriana se ciejaconstancia qLre el título de acción indicado por contener n.rayor número cre acc¡ones, se deberá
:::l::-y en su iugar entitir entre otros, ei títL¡lo cie acción 26 que cJeberá contener en adelante lasaccrones que se transfieren meciiante el presente documento.

VALCIR TOTAL DE LA TRAhtsACCtOt,l: USg 11.052
VALCIR POR ACCIÓN: US$ 3
Valor nominal de cada acción: US$ 0,04

Guayaquil, B cle lVarzo del 2019

Señor Ab.

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

..CESIONARIO "

A todos los efectos, se deja expresa y señalada c_onstancia clue por la transferencia de acciones,el cEÜENTE ha cedido a favor oet ógslotJARlo todos los'oeieciros que soíi corr-elativos a lasacciones objeto de la cesión, sin reserva alguna; lo que inciuye todos los derechos que elCEDENTE tiene o pLrdiere tener respecto cil tas cuentas patrimoniales de BANAS6MA s.A.con este antecedente sírvase inscribir en el Libro d* d¿;;;;;f Accionistas cte !a conrpañía Iar¡encionada transferencia de acción. y cumplir con el artícu la 21 de la Ley cie compañías, y demásdisposiciones legales.
Atentamente,

,.CEDENTE"

T
X,ELIPE SOTOIVIAYOR OR ROSARIO IV SO YOR DIAZ GRANADOS

2_

EJUELA
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Guayaquil, I de tVlarzo det 2019

$eñor Ai:.
AilITCINIO EDUARPCI §OTOMAYÜR MÁRMÜL
BANA§OMA §.A.
GERENTE GENERAL
Ciudad -

De nuestras consideraciones:

A todos los efectos, se deja expresa y señalada constancia que por la transferencia de acciones,
el CEDENTE ha cedido a favor del CESIONARIO todos los derechos que scn correiativos a las
acciones objeto de la cesién, sin reserva aiguna, lo que inciuye todos los derechos que ei
CEDENTE tiene o pudiere tener respecto de las cuentas patr"rnonia BANASOMA S.A
Con este antecedente. sírvase inscribir en el Libro de Acciones y s de !a Com

En cumplimiento de Io dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañias, comunjcamos a usted
1ue el día de hoy se ha realizaclo la siguiente transfereicia de acciones del capital social deBANASOMA S.A. con RUC # 09-091630-8 _1:
FELIPE ANTONIO SOTOIVAYOR OREJUELA de nacionalidad ecuatoriana. ha transferido, iapropiedad piena y absoluta, sin reserva alguna, de TRES M¡L sEtsctENTA$ ocl"tÉNTA y cUATR0
{3"684 } acciones ordinarias, nominativaé y liberadas del valor ncminal de cuatro centavos
d e dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas desde la 14.123 hasta la 17 g06
contenida en ei Titulo de Acción No 3; representativa del capital social cie BANASoMA §.A. a
favor de [lARlO AUGUSTO SOTOI\IAYOR DIAZ GRANADOS cie nacronatidacl ficuaroriana Se deja
constancia que ei títuio de acción inclicado por contenet mayat núnrero de acciones, se iJeberá
anular y en su lugar emitir entre otros, el título de accióri 25 que deberá contener en adelante las
acciones que se transfieren rlediante ei presente documento

VALüR TOTAL DE LA TRANSACC ION: US$ 11.052
VALCIR POR ACCIÓN: U§$ 3
Valor nominal de cada acción: US$ ü,ü4

me nci onada tra nsferencia
disposiciones legales.

Atentamente,

..CEDENTE''

de acción, y cuniplir con el artículo 21 Com

1t u2
ft'«r'-'

FELIPE A. SOTOMAYOR OREJUELA
c.c. 0913694857
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Guayaquil, 8 de Marzo del201á

Señor Ab.
ANTOIIIO EDUARDO SOTOMAYOR MÁRI§OL
BANASOMA §.A.
GERENTE GENERAL
Ciudad.-

De nuestras consideraciones

En rumplimiento de lo dlspuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted
31e- qt-u]a de hoy se [9 rya]izado la siguiente transferencia de acciones det capital sociat cleBANASOMA S.A. con RUC # 09-091630-8 _1:
FELIPE ANTONIO SOTOIVIAYOR OREJUELA, de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido, ta
q1o-njldao plena 1'absoluta, sin reserva aiguna, de uN MtL CIcHoctENTAS CUARENTA y DO§
{1 '842} accionesordinarias, nominativasytiOeraOasdel valornominal de cuatro centavosde dÓlarde los Estados UnicJos deAménca cada una, numeradas desde la 12.281 hasta la 14 122,
contenida en ei Título de Accion No 3: representativa del Capital Soc¡al cje BANASOMA S.A., a
favor rie pABLO ENRIQUE SüTO|VIAYOR DIAZ GRANADOS c1e nacionaliciaci Ecuatoriana Se deja
constancia que el título de acción indicado por contener rrtayor número de acciones, se r¡eberáanular y er.l su lugar emitir entre otros, el título de acción 2+ que deberá contener en adelante las
ecciones que se transfieren meciiante el presente documento

VALGR TOTAL DE LA TRANSACCTON: US$ 5.526,oo
VALOR POR ACCIÓN: US$ 3
Valor nominal de cada acción: US$ 0,04

A todos los efectos, se deja expresa y señalada constancia que por la transferencra de accrones,
el CEDENTE ha cedido a favor del CESIONARIO todos los deiechos que soi.r cc¡-relativcs a las
acciones objeto rje la cesión, sin reserva aiguna; lo que incluye todos los derechos que el
CEDENTE tiene o pudiere tener respecto de lai cuentas patrimoniaies de BANASOMA S.A.
Con este antecedente, sirvase inscribir en el Libro cie Acciones y Accionistas de la Compañia la
mencionada transferencia de acción, y cr-rmplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás
disposiciones legaies.

Atentamente,

..CEDENTE''

UELAFELIPE A

I
TOIVIAYOR OREJ

c.c. 0913694857
PABLO [/lA DIAZ GRANADOS

c.c. 0909163081
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Guayaquil. 8 de fVlarzo det 20.19

Señor Ab.
ANTON'O EDUARDO §OTOMAYOR MÁRMOL
BANASOMA S.A.
GERENTE GENERAL
Ciudad"-

De nuestras consideraciones

A todos los efectos, se deja expresa y señalada constancja qL¡e por la transferencia de accrones,
el CEDENTE ha cedido a favor del CESIONARIO todos los derechos que son correlativcs a la
acción objeto de Ia cesió n, sin reserva alguna; Io que incluye todos los derechos que el CEDENTE
iiene o pudiere tener res pecto de las cuentas patrimoniales de BANASOMA S.A.
Con este antecedente sirvase inscrii:ir en ei Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la
mencionada t
disposiciones
Atentamente.

ransferencia de acción, y cunrpiir con el artículo 22 de la Ley de Compañías, y demás
iegales.

E"

En curriplimiento de Io drspuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañias, comunicamos a usted
11*. !l-dl: de hov t" 

1? .,:lji1ado la siguiente transíereÁcia de acciones det capitat sociat cieBANASOMA S.A. con RUC # 09-0916308 _r:
CLAUS BENRATH oREJUELA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatorrana, hat11¡lertlo la propiedad pler.'a y absoluta, sin reserva alguna, de TRES MtL sEtsctENTASoCFIENTA Y CUATR0 (3.6s4 ) acciones orciinarjas, nominát¡vas y liberadas del valor nominai decuatro centavos de dólardelosEstadcs UnioosdeAméricacada una, numeradasdesdela
3 685 hasta la 7 368, contenida en el TÍtL¡lc cie Acción No 1, representativa del Capitai Social deBANASOMA S.4., a favor de LUI§ FERNANDO SOTOMAY0R ót¿z cn¿rr¡ADos de nacicnatidacj[cuatorrana Se deja constancia que el título de acción indicado pof cor]tener mayc!- númerc deacciones se cieberá anular y en su lugar emitir entre otros, el título de acción )l tire cjeberá
contener en adelante las acciones qiie se transfieren mediai:te ei presente docunrento.

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCTON: US$ 11.052,oo
VALOR POR ACCIÓN: US$ 3
Valor nominal de cada accíón: Us$ 0,04
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

GLrayaquil, 8 de tViarzo del 20.19

§eñor Ab
ANTüI'IIG EDUARDO SOTOMAYOR MÁRMÜL
BANASOMA §,A.
GERENTE GENERAL
CiudaC -

De nuestras consrderaciones.

En cun:plimiento de lo dispuesto en el artículo 189 cle la Ley de Corrpañías, comun¡camos a ustedque el,dia de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social ¿e
BANASOMA S.A. cnn RUC # 09-0916308 -1:
CLAUS BENRATH OREJUELA, por sus propios derechos, de nacronalidad ecuatcriana, ha
transferido !a propieclad plena ;, absoluta, sin reserva algr-rna. de UN MIL OCHOCIÉNTAS
CUARENTA Y DOS (1.s42| acciones ordinarias, rionrinatirás y liberadas del valor ¡onrinal decuatro centavos de dólardelos Estaclcs UniiosdeAméricacada una. numeradasdesdela
7 369 hasta la 9210, contenida en el Titulo de Acción Nc '1: representativa del Capital Sociat de
BANASOMA S.A. a favor de FABLO El'JRIQUE SCITOM,{YOR DlAz GRANADüS de nacionatidad
Ecuatorlana Se cleia ccnstancia que ei titulo de acción inclicado por contener mayol número de
accicnes. se deberá anular y en su iugar emitir entre otros, el título cle acción 23 que deberá
contener en adelante las acciones que se transfieren n'¡ecliante ei presente documento.

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCION: US$ 5.526,oo
VALOR POR ACCIÓN: US$ 3
Valor nominalde cada accíón: US$ 0,04

A todos los efectos, se deja expresa y señalada constancia que por la transferencia de acciones,
el C§üEf{TE ha cedido a favar del CESIONARIO todos los derechos que sor cci'relativos a la
acción objeto cie la cesión, sin reserva alguna; lo que inclLrye todos los derechos que el CEDENTE
tiene o pudiere tener respecto de las cuentas patrrmoniales cie BANASoMA s.A.
Con este antecedente. sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas cle la Cornpañia la
nrencionada transferencia de acción, y cunrplir con el artículc 22 de la Ley de Compañías, y demás
disposiciones legaies.
Atentamente,

ESIONARIO "

E. SOTOMA R DIAZ GRANADOS
C.C.

"cE

1 5388938
ELA PAB

c.c. 0909163081
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Guayaquii, I de lVlarzo clet 2019

Señor Ab.
ANTONIO EDUARDO SOTOMAYOR MÁRMOL
BANASOMA S.A.
GERENTE GENERAL
Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 189 de la Ley de compañías, comunrcamos a usted
11e qt-cla de hoy t" lq.§?liracio la siguiente transferencia de acciones det capitat sociat cjeBANASOMA S.A. con RUC # 09-0916308 _1;
CLAUS BENRATH oREJUELA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, ha
119lert!o la propredad plena y absoluta, sin reserva algur;a, de TRES MtL §ElsctENTASocHENTA Y cUATRo (3.6s4 ) acciones ordinarias, nom¡nJtrvas y liberadas del valor ¡rominal decuatro centavos de dólardelosEstadcsU¡rídosdeAméricacadauna, numeradasdesdelat hasta la 3 684. . contenida en el Título de ,Acción No 'i, repi'esentativa del Capital Socia j cjeBANASOMA s'4. a favor cie pEDRo cÉsAR sCIToM,Ayon ni¿z GRANApCIs de nacionalieiadEcuatoriana Se cleja constancia que el titulo ce accrón incJicado por contener maycr número deacciones' se cieberá anular y en su lugar er¡itir entre ctros. ei títL¡lc de accjón 21 que cieberácontener en adeiante las acciones que se transfieren niediante el presenle cocumento.

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCTON: US$ 11.052,oo
VALOR POR ACCIÓN: US$ 3
Valor nsminal de cada acción US$0,04

A todos los efectos, se deja expresa y señalada constancia que por la transferencia de acciones.
el CEDENTE ha cedido a favor del CESIONARIO todos los derechos que son correfativos a la
acción objeto de la cesión, sin reserva alguna; lo que inclLrye todos los derechos que el CEDENTE
liene o pudiere tener respecto de las cuentas patrimoniales de BANASOMA S .4.
Con este antecedente. sírva se inscribir en el Libro de Acciones y Accronistas cJe ia Conrpañía la
nrencionada tra nsferenc
disposiciones legales
Atentamente,

ia de acción, y cumpiir"co¡r elartícula21 rle la Ley de Compañi as, y demás

"cE o"

S IVIAYOR DIAZ GRANADOSUS

1 5388938
ELA PEDRO C

113450
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